
 
 

 

 CONVOCATORIA ABIERTA No. 009 DE 2023 

DOCUMENTO DE RESPUESTAS A OBSERVACIONES DEL INFORME 
DEFINITIVO DE EVALUACIÓN  

 
OBJETO:  Contratar los servicios para el análisis, diseño, desarrollo, pruebas y 
puesta en operación de una solución de software que permita a la Agencia de 
Renovación del Territorio – ART y al Fondo Colombia en Paz – FCP, registrar, 
compartir, procesar y exponer la información relacionada con la estructuración 
y ejecución de obras y proyectos a su cargo y que facilite el seguimiento, 
monitoreo y evaluación del impacto de los proyectos. 
 
OBSERVACIÓN No. 1 
Proponente: ADA S.A.S  

Fecha: viernes, 29 de septiembre de 2023 12:15 p. m. 

 



 
 

 

 



 
 

 

 

Respuesta No. 1.1:  

Realizada la revisión de la observación presentada, se informa que en el Anexo 
No. 17 del Análisis Preliminar de la Convocatoria Abierta No. 009 de 2023 se 
establece que:  

 

 



 
 

 

   

 (…) 

En este sentido, de conformidad con el Anexo No. 17 del Análisis Preliminar de 
la Convocatoria Abierta No. 009 de 2023, el proponente debía “Marcar con una 
(X) la casilla que aplique según su ofrecimiento”. 

Asimismo, en la Nota 1 de dicho anexo, se prevé que “El proponente solo debe 
marcar una única opción, en caso de que se marque más de una, no se 
otorgará puntaje.” 

En línea con lo anterior, en el Análisis Preliminar el CAPITULO IV. 4. CRITERIOS 
DE EVALUACIÓN Y PONDERACIÓN en su numeral 4. VINCULACIÓN DE 
ESPECIALISTAS EN DESARROLLO DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN 
GEOGRÁFICA (SIG) - PUNTAJE MÁXIMO 10 PUNTOS, se establece que:  



 
 

 

(…) 

Ahora bien, revisado el Anexo No. 17 presentado por el proponente BUSINESS 
INTELLIGENCE SOFTWARE ASSESSOR CORPORATION S.A.S. BIC junto con su 
propuesta, se encuentra que el proponente marcó con una X la casilla según su 
ofrecimiento de “Vinculación de dos (2) especialistas en desarrollo de Sistemas 
de Información Geográfica (SIG)”, como se observa a continuación:  

 

(…) 



 
 

Por lo anterior, y de conformidad con las reglas establecidas para la asignación 
de puntaje respecto de VINCULACIÓN DE ESPECIALISTAS EN DESARROLLO DE 
SISTEMAS DE INFORMACIÓN GEOGRÁFICA (SIG) tanto en el Análisis Preliminar 
como en el Anexo No. 17, fueron otorgados 10 puntos al proponente BUSINESS 
INTELLIGENCE SOFTWARE ASSESSOR CORPORATION S.A.S. BIC. 

En consecuencia, no se acoge la observación, en consideración a que el Anexo 
No. 17 presentado por el proponente BUSINESS INTELLIGENCE SOFTWARE 
ASSESSOR CORPORATION S.A.S. BIC fue diligenciado según los lineamientos 
establecidos.   

 

OBSERVACIÓN 1.2.  

 



 
 

   

 



 
 

 

 

 

Respuesta No. 1.2:  

Realizada la revisión de la observación presentada, se informa que de 
conformidad con lo establecido en el Análisis Preliminar CAPITULO IV. 4. 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y PONDERACIÓN, numeral “1. PROPUESTA 
ECONÓMICA – PUNTAJE MÁXIMO 50 PUNTOS”, en el párrafo tercero se prevé 
que:  

“El valor de la propuesta será presentado en pesos colombianos, y no debe 
utilizar centavos; por lo tanto, el valor total de la propuesta económica, 
deben presentarse en números enteros, es decir, el proponente deberá 
aproximar al peso, ya sea por exceso, si la suma es mayor a 0.51, o por 
defecto, si la suma es menor o igual a 0.51. En caso de no presentarse 



 
 

en números enteros el comité evaluador, realizará la aproximación 
teniendo en cuenta los criterios antes señalados.” (Subraya fuera de texto) 

Al respecto, el proponente BUSINESS INTELLIGENCE SOFTWARE ASSESSOR 
CORPORATION S.A.S. BIC dentro de su propuesta radicada el 31/08/2023 a las 
7:59 AM como se relacionó en la CONSTANCIA DE LA AUDIENCIA DE APERTURA 
DE PROPUESTAS Y CIERRE DEL PROCESO CONVOCATORIA ABIERTA No. 009 DE 
2023 (publicada el 01/09/2023), anexó el archivo Excel denominado “3.-Anexo-
15-Propuesta-economica”, el cual contiene el detalle del cálculo realizado para 
determinar el valor total de la propuesta económica.  

Realizada la revisión rigurosa de los valores presentados por el proponente 
BUSINESS INTELLIGENCE SOFTWARE ASSESSOR CORPORATION S.A.S. BIC, se 
evidenció el cálculo de la propuesta económica presentada, así:  

  

De acuerdo con lo anterior, en el marco del proceso de evaluación de las 
propuestas económicas, se evidenció que el valor total relacionado por el 
proponente BUSINESS INTELLIGENCE SOFTWARE ASSESSOR CORPORATION 
S.A.S. BIC en su propuesta económica, está acorde a las reglas de aproximación 
establecidas previamente en el Análisis Preliminar (CAPITULO IV. 4. CRITERIOS 
DE EVALUACIÓN Y PONDERACIÓN, numeral “1. PROPUESTA ECONÓMICA – 
PUNTAJE MÁXIMO 50 PUNTOS” en su párrafo tercero). En este sentido, el valor de 
la propuesta económica es certero tras haber aproximado el valor total de la 
propuesta y no cada uno de los rubros antes de totalizar. En consecuencia, no 
procede la observación presentada.  


